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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 51 50 - 4400 Satta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

RES. H Nc 0263 /19
EXPTEN0 5074/15

Salta- 21 MAR 2019

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que el alumno de la Carrera de Licenciatura
en Letras, Plan 2000, MARIO AUGUSTO GONZÁLEZ MOLINA, solicita aprobación de
Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H. N° 0119-16, se aprueba el Tema y se designa a la Dra. Ana
María Graciela BALESTRINO como Directora de Tesis de Licenciatura;

Que por Res. H. N° 0163-18, se otorga prórroga de un año para la presentación
de Trabajo de Tesis, a partir de la fecha de notificación de la Resolución mencionada;

Que Dirección de Alumnos informa que el alumno reúne las condiciones
establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H. N° 2290-12;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Letras, eleva propuesta de Tribunal
que tendrá a su cargo el estudio y posterior evaluación de Tesis de Licenciatura;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo el
estudio y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para acceder al Título de
Licenciado en Letras, presentado por el alumno MARIO AUGUSTO GONZÁLEZ
MOLINA, LU N° 712.702,"LLANTOS DEL SILENCIO: CONSTRUCCIÓN DEL
EXILIO Y LA MEMORIA JUDÍA EN JOÁO PINTO DELGADO".

Titulares: Prof. Marcela Beatriz SOSA (Presidente)
Prof. Verónica Cecilia DUDZICZ
Prof. Ariel Osear SÁNCHEZ WILDE

Suplente: Prof. Carlos Hernán SOSA

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar al alumno
interesado, Directora de Tesis, Escuela de Letras, Dirección de Alumnos y Boletín
Oficial.
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Dr, ANGElAlEJANDRO WIDREJO
DECANO

Facultad Humdnidades. UNSa


